RES. 1955/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003443, Ent. N° 2793/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1/17 para la   Adquisición de Madera dura  para la reconstrucción del Puente sumergible  Ing. Federico Capurro;

RESULTANDO: 1) que oportunamente se realizaron las publicaciones en la página Web de Compras y Contrataciones Estatales  (13/02/017); y en el diario oficial (07/02/017);

2) que de conformidad al numeral 2.2.1.1 del pliego el oferente deberá presentar entre otros recaudos,  documento de constitución de la empresa, mesa directiva, documentación que avale la calidad del representante legal, y en caso de documentos provenientes del extranjero deberán estar traducidos al español  y legalizados;

3) que en numeral 2.3 se establece que los requisitos exigidos en numeral 2.2.1 recibirán un puntaje que oscilará entre 0 y 20, indicando en su caso el máximo para cada ítem;

4) que al acto de apertura, de fecha  30/03/17 se presentó una única firma oferente: TLT HARDWOODS&VENEERS SRL cotizando por la suma total de  U$S 464.900 CIF Durazno;

5) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 19/05/17 aconseja la adjudicación a la única oferta por cumplir con las exigencias del pliego, de acuerdo con lo informado por el Departamento de obras;

6) que se remite proyecto de resolución de adjudicación y  no se adjunta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que los requisitos exigidos a los oferentes mencionados en Resultando 2), contravienen el Artículo 48 del TOCAF en cuanto se trata de documentación a la que se puede acceder a través del RUPE;

2)  que  el establecer solo puntajes máximos a otorgar en cada factor para evaluar las ofertas (Resultando 3), contraviene el Literal C) del Artículo 48 del TOCAF, al no existir criterios objetivos para adjudicar los puntajes a cada oferta;

3)  que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la Ordenanza No.27 Artículo 13 Literal D); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto; y
2)  Devolver las actuaciones. 
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